
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
4968 Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Secretaría General de 

Universidades, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 
21 de abril de 2020, por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 21 de abril de 2020, ha aprobado el 
Acuerdo por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos 
del Consejo de Ministros por los que se establezca el carácter oficial de los títulos 
universitarios serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha 
resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 8 de mayo de 2020.–El Secretario General de Universidades, José Manuel 
Pingarrón Carrazón.

ANEXO

Acuerdo por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, en el apartado 3 de su artículo 3, determina 
que estas enseñanzas se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por 
las universidades, con sujeción a las normas y condiciones que les sean de aplicación en 
cada caso. Dichos planes de estudios habrán de ser verificados por el Consejo de 
Universidades y autorizados en su implantación por las correspondientes Comunidades 
Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Por otra parte, de acuerdo con las previsiones contenidas en la disposición adicional 
sexta del referido real decreto, de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional cuarta de la referida ley orgánica de Universidades, el reconocimiento a efectos 
civiles de los estudios universitarios de ciencias no eclesiásticas, realizados en las 
universidades de la Iglesia Católica establecidas en España con anterioridad al Acuerdo 
de 3 de enero de 1979 sobre enseñanza y asuntos culturales, suscrito entre el Estado 
Español y la Santa Sede en virtud de lo establecido en el Convenio entre la Santa Sede 
y el Estado Español de 5 de abril de 1962, mantienen sus procedimientos especiales en 
tanto en cuanto no opten por transformarse en universidades privadas. No obstante, a 
los efectos de hacer efectivos dichos procedimientos, los planes de estudios también 
habrán de ser verificados con arreglo a las condiciones establecidas en el referido real 
decreto.

En virtud de lo anterior, determinadas universidades, tanto del ámbito civil como del 
ámbito de la Iglesia Católica, han elaborado los planes de estudios de enseñanzas que 
conducirán a la obtención de diversos títulos de Máster. Estos planes de estudios han 
obtenido resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades y, salvo en los 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 134 Miércoles 13 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 32450

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
49

68
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



casos de los correspondientes a las universidades de la Iglesia Católica, que no lo 
precisan, autorización para su implantación de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los planes de estudios por el 
Consejo de Universidades como, en su caso, las autorizaciones de su Comunidad 
Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 del referido 
real decreto, procede elevar a Consejo de Ministros el Acuerdo de establecimiento del 
carácter oficial de los títulos y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Universidades, el Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 21 de abril de 2020, acuerda:

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, se declara el carácter oficial de los títulos de Máster 
que se relacionan en el anexo del presente acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, surtirán 
efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso, para la realización de actividades 
de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte 
de aplicación.

Segundo. Publicación del plan de estudios.

Tal como prevé el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, los rectores de las respectivas universidades deberán ordenar la publicación de 
los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos incluidos en el referido 
anexo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma 
que corresponda.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Los títulos a los que se refiere el apartado primero serán inscritos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada su 
consideración inicial como títulos acreditados.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.

Los títulos universitarios oficiales, objeto del presente acuerdo, a fin de mantener su 
acreditación, deberán someterse al procedimiento de evaluación previsto en el 
artículo 27 bis del referido Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, antes del 
transcurso de cuatro años a contar desde la fecha de su verificación inicial o desde la de 
su última acreditación.

Quinto. Expedición del título.

Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por los rectores de las universidades 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, con expresa 
mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Universidades, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán 
las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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ANEXO

I. Universidades civiles. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster 
ordenados por ramas de conocimiento y universidades

Artes y Humanidades

Universidad Autónoma de Barcelona.
4316837 Máster Universitario en Gestión Turística del Patrimonio Cultural.

Universidad de Barcelona.
4316757 Máster Universitario en Humanidades Digitales.

Universidad Pompeu Fabra.
4316775 Máster Universitario en Traducción entre Lenguas Globales: Chino-

Español / Translation among Global Languages: Chinese-Spanish.

Universidad Rovira i Virgili.
4316334 Máster Universitario en Investigación Avanzada en Estudios Humanísticos.

Universitat Oberta de Catalunya.
4316832 Máster Universitario en Filosofía para los Retos Contemporáneos.
4316820 Máster Universitario en Traducción y Tecnologías.

Ciencias

Universidad de Barcelona.
4316764 Máster Universitario en Ciencia y Gestión Integral del Agua.

Universidad Politécnica de Catalunya.
4316470 Máster Universitario en Física para la Ingeniería / Engineering Physics.

Ciencias de la Salud

Universidad Autónoma de Barcelona.
4316821 Máster Universitario en Neurorrehabilitación.

Universidad Católica San Antonio.
4317204 Máster Universitario en Audiología y Equilibrio.

Universidad de Castilla-La Mancha.
4317047 Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.

Universidad de Girona.
4316835 Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.

Universidad Internacional de La Rioja.
4317126 Máster Universitario en Avances en Oncología y Hematología Pediátricas.
4317148 Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.

Universidad Pompeu Fabra.
4316500 Máster Universitario en Atención Integrada en la Cronicidad y el 

Envejecimiento.
4316615 Máster Universitario en Enfermería y Salud Escolar.

Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad de Girona.
4316808 Máster Universitario en Economía de la Empresa (Business Economics).
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Universidad Internacional de La Rioja.
4317059 Máster Universitario en Enseñanza de Inglés como Lengua Extranjera / 

Master's Degree in Teaching English as a Foreign Language.
4317112 Máster Universitario en Psicoterapia: Terapias de Tercera Generación.

Universidad Politécnica de Cartagena.
4317078 Máster Universitario en Dirección de Agronegocios.

Universidad Pompeu Fabra.
4316779 Máster Universitario en Logística, Cadena de Suministros y Negocios 

Marítimos / Logistics, Supply Chain & Maritime Business.

Universidad Ramón Llull.
4316802 Máster Universitario en Estudios Avanzados en Asuntos Internacionales / 

Advanced Studies in International Affairs.

Universitat Abat Oliba CEU.
4316836 Máster Universitario en Derecho Público.

Universitat Internacional de Catalunya.
4316839 Máster Universitario en Financiación del Emprendimiento: Capital Riesgo y 

Capital Privado / University Master's Degree in Entrepreneurial Financing: Venture 
Capital and Private Equity.

Universitat Oberta de Catalunya.
4316819 Máster Universitario en Análisis Económico.
4316834 Máster Universitario en Ciberdelincuencia.
4316851 Máster Universitario en Dirección de Empresas.
4316853 Máster Universitario en Dirección Financiera.
4316829 Máster Universitario en Innovación y Transformación Digital.

Ingeniería y Arquitectura

Universidad de Castilla-La Mancha.
4317087 Máster Universitario en Ingeniería de Minas.

Universidad de La Laguna.
4316890 Máster Universitario en Ciberseguridad e Inteligencia de Datos.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
4317253 Máster Universitario en Tecnologías y Procesos Industriales Avanzados.

Universidad de Lleida.
4316639 Máster Universitario en Fruticultura.

Universidad Internacional de La Rioja.
4317129 Máster Universitario en Diseño y Desarrollo de Videojuegos.

Universidad Politécnica de Cartagena.
4317177 Máster Universitario en Arquitectura.

Universidad Politécnica de Catalunya.
4316794 Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería Avanzada de Materiales.
4316796 Máster Universitario en Ingeniería de Automoción.
4316790 Máster Universitario en Ingeniería Interdisciplinaria e Innovadora / Master in 

Interdisciplinary and Innovative Engineering.
4316795 Máster Universitario en Ingeniería Química / Master in Chemical Engineering.
4316793 Máster Universitario en Tecnologías Avanzadas de Telecomunicación / 

Master in Advanced Telecommunication Technologies.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 134 Miércoles 13 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 32453

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
49

68
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



Universidad Rovira i Virgili.
4316809 Máster Universitario en Sistemas y Tecnologías de Conversión de Energía.

Universitat Oberta de Catalunya.
4316831 Máster Universitario en Diseño de Interacción y Experiencia de Usuario.
4316824 Máster Universitario en Diseño y Programación de Videojuegos.

II. Universidades de la Iglesia Católica. Relación de títulos universitarios oficiales 
de Máster ordenados por ramas de conocimiento y universidades

Ciencias

Universidad de Navarra.
4317139 Máster Universitario en Ciencia de Datos Masivos / Big Data Science.

Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad Pontificia Comillas.
4317251 Máster Universitario en Psicopedagogía.

III. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster organizados 
conjuntamente por distintas universidades, ordenados por ramas de conocimiento

Ciencias

4317074 Máster Universitario Erasmus Mundus en Nanociencia y Nanotecnología / 
Nanoscience and Nanotechnology (EM Nano+) [Máster Universitario conjunto de la 
Universidad de Barcelona, Chalmers Tekniska Högskola (Suecia), Katholieke Universiteit 
Leuven-Catholic University of Leuven (Bélgica), Technische Universität Dresden 
(Alemania) y Université Grenoble Alpes (Francia)].

Ciencias de la Salud

4316947 Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Visión (Máster 
Universitario conjunto de la Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Alcalá, 
Universidad de Murcia, Universidad de Santiago de Compostela y Universidad de 
Valladolid).

4316885 Máster Universitario en Condicionantes Genéticos, Nutricionales y 
Ambientales del Crecimiento y Desarrollo NUTRENVIGEN G+D Factors (Máster 
Universitario conjunto de la Universidad de Granada, Universidad de Santiago de 
Compostela, Universidad de Zaragoza y Universidad Rovira i Virgili).

Ciencias Sociales y Jurídicas

4316780 Máster Universitario en Investigación en Estudios Internacionales / 
Research Master in International Studies (Máster Universitario conjunto de la Universidad 
Autónoma de Barcelona y Universidad Pompeu Fabra).

4316857 Máster Universitario en Planificación, Gobernanza y Liderazgo Territorial 
(Máster Universitario conjunto de la Universidad de Granada, Universidad de Málaga y 
Universidad Rovira i Virgili).

4317189 Máster Universitario Erasmus Mundus en América Latina y Europa en un 
Mundo Global / Erasmus Mundus joint Master Degrees: Latin America and Europe in a 
Global World (EMJMD LAGLOBE) [Máster Universitario conjunto de la Universidad de 
Salamanca, Stockholms Universitet (Suecia) y Université de Paris III - La Sorbonne 
Nouvelle (Francia)].

4316991 Máster Universitario Erasmus Mundus en Estudios de las Mujeres y de 
Género [Máster Universitario conjunto de la Universidad de Granada, Universidad de 
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Oviedo, Alma Mater Studiorum - Università di Bologna (Italia), Kozep-Europai Egyetem-
Central European University (Hungría), Universiteit Utrecht (Países Bajos), University of 
Hull (Reino Unido), University of York (Reino Unido) y Uniwersytet Lódzki (Polonia)].

4317155 Máster Universitario Erasmus Mundus en Literatura Infantil, Medios de 
Comunicación y Cultura / Erasmus Mundus in Children's Literature, Media and Culture 
(Máster Universitario conjunto de la Universidad Autónoma de Barcelona, Aarhus 
Universitet (Dinamarca), The University of Glasgow (Reino Unido), Universiteit Van 
Tilburg (Países Bajos) y Uniwersytet Wroclawski (Polonia)].

4317092 Máster Universitario Erasmus Mundus en Modelos y Métodos de Economía 
Cuantitativa / Erasmus Mundus in Models and Methods of Quantitative Economics 
[Máster Universitario conjunto de la Universidad Autónoma de Barcelona, Szkola Glówna 
Handlowa w Warszawie (Polonia), Universitá Degli Studi "Ca' Foscari" di Venezia (Italia), 
Université Catholique de Louvain (Bélgica) y Université de Paris I - Panthéon-Sorbonne 
(Francia)].

4317165 Máster Universitario Erasmus Mundus en Políticas Educativas para el 
Desarrollo Global / Erasmus Mundus in Education Policies for Global Development 
(Máster Universitario conjunto de la Universidad Autónoma de Barcelona, The University 
of Glasgow (Reino Unido), Universitat Bremen (Alemania) y University of Cyprus 
(Chipre)].

Ingeniería y Arquitectura

4317088 Máster Universitario en Imagen Médica y Aplicaciones [Máster Universitario 
conjunto de la Universidad de Girona, Università degli Studi di Cassino (Italia) y 
Université de Bourgogne - Dijon (Francia)].

4316843 Máster Universitario en Ingeniería Agronómica (Máster Universitario 
conjunto de la Universidad de Girona, Universidad de Lleida, Universidad Politécnica de 
Catalunya y Universidad Rovira i Virgili).

4315312 Máster Universitario en Tecnología del Deporte (Máster Universitario 
conjunto de la Universidad de Barcelona y Universidad de Vic-Universidad Central de 
Catalunya).

4317104 Máster Universitario Erasmus Mundus en Gestión del Riesgo por 
Inundación / Erasmus Mundus Master in Flood Risk Management [Máster Universitario 
conjunto de la Universidad Politécnica de Catalunya, IHE Delft Institute for Water 
Education (Países Bajos), Technische Universität Dresden (Alemania) y Univerzi v 
Ljubljani-University of Ljubljana (Eslovenia)].

4317203 Máster Universitario Erasmus Mundus en Gestión y Análisis de Datos 
Masivos (BDMA) / Erasmus Mundus Master in Big Data Management and Analytics 
(BDMA) [Máster Universitario conjunto de la Universidad Politécnica de Catalunya, 
Technische Universiteit Eindhoven-Eindhoven University of Technology (Países Bajos), 
Technische Universität Berlin (Alemania), Université François Rabelais (Tours) (Francia) y 
Université Libre de Bruxelles (Bélgica)].

4316466 Máster Universitario Erasmus Mundus en Hidroinformática y Gestión del 
Agua / Erasmus Mundus Master in Euro Hydroinformatics and Water Management 
[Máster Universitario conjunto de la Universidad Politécnica de Catalunya, 
Brandenburgische Technische Universität Cottbus (Alemania), Politechnika Warszawska-
Warsaw University of Technology (Polonia), University of Newcastle Upon Tyne (Reino 
Unido) y Université de Nice - Sophia Antipolis (Francia)].
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